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FECHA DE

APROBACION
ACTA RESOTUCION DESCRIPCION

VISTO PARA Ei fTlR RESOTUCION: tA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT
DE tA LIAAA, DEPARTAMENTO DE CORTES
Qulnce (15) Díos del mes de Sepliembre
del oño Dos Mll Velnle (2O2O).-
CONSIDERANDO: Que en fecho Treinto
(30) de Enero del oño en curso se
recibo en Secrelorio Municipol Solicitud
de Exoneroción del lmpueslo sobre lo
lndustrio, Comercio y Servicios e
impueslo sobre Bienes lnmuebles poro
el periodo 2020 de lo Sociedod
Educocionol Sompedrono (Escuelo
lnfernocionol Sompedrono)Presenlodo
por lo Abogodo DORIS MARTENY GARCIA
UMAÑA, conoc¡éndolo en eso mismo
fecho Corporoción Municipol
osignóndosele el Numero de Expediente
DSM No. 0Ol /2O2O y el cuol se remitió el
Mismo ol Asesor Legol Abogodo Juon
Corlos Bueso Alvorengo poro que
emitiero Dictomen que en derecho
procedo.- CONSIDERANDO: Que el
Articulo 7 6 de Lo Ley de
Municipolidodes y Articulo 89 del
Reglomenlo Generol de Lo Ley de
Municipolidodes estoblece que estón
exenlos del pogo del lmpueslo sobre
bienes inmuebles los siguientes
o)..b)..c)...d).. ch) Los cenlros de
educoción groluito o sin fines de lucro ,

los de osistencio o previsión sociol y los

perlenecienf es o Orgonizociones
e desonollo colificodos enprivqdos d
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codo coso por lo Corporoción
Municipol. CONSIDERANDO: Que El

reglomenlo de Lo ley de
Municipolidodes estoblece que los
inieresodos deberón soliciior
onuolmente por escrito onte lo
Corporoción Municipol, lo exención del
pogo del lmpuesto por lodos y codo
uno de los inmuebles conlemplodos
en lo cotegorío de exenlos.-
CONSIDERANDO: Que o lo presenle
solicitud poro fundomentor su pelición,
se ocompoño ol expediente el
ocuerdo de creoción de lo Sociedod
Educocionol lntemocionol Sompedrono,
Resolución No. ISR-E201 802ó 17 emitido
por lo Secrelorio de Finonzos,
Consfoncio de Exonerodos No.
R20190O2042.-CONSIDERANDO: Que
Según Diclomen Legol el Art¡culo 78 de
Lo Ley de Municipol¡dodes regulo el
pogo del lmPuesio sobre lndustrio,
comercio y Servicio o los Personos
noluroles o Jurídicos que reolicen
oclividodes lucrotivos, hecho que

excluye o lnstituciones cuyo fin no es

lucro como ho quedodo demostrodo
por el petic¡onorio. CONSIDERANDO: Que
Lo Colificoción de exoneroción no se

incluye los losos en concePto de

serv¡cios pÚblicos que se brindon ol

Pelicionorio.- CONSIDERANDO: Que

siendo que lo Sociedod Educocionol
lnlernocionol Sompedrono tiene su

compus principol en lo ciudod de Son

Pedro Sulo Y se cuento con

ontecedentes de lo certificoción de

Expedienie No. 'l 
l -201 8 donde lo

MüniciPolidod de Son Pedro Sulo

colifico como Procedente lo
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en Uso de los Focullodes que lo ley le
Conflere por Unonlmldod de volos de
los Miemb¡os presenles bosodos en el
dlctomen del Asesor Legol y en
opllcoción de los Arlículos I y 80 de lo
Consllluclón de lo Repúbllco, Arlículos
'12, numerql 2); 25, nume¡ol I l) de lo ley
de Munlclpolldodes; Artlculo 120 de lo
ley Generol de lo Admlnlslroclón
Públlco; Arllculo 72, 83,84 de to tey det
Procédimlenlo Admlnilrollvo. -

RESUEI.VE:
PRIMERO: DECTARAR CON TUGAR
Sollcllud presenlodo por lo Abogo
DORIS 

^ 
ARLENY GARCIA UMAÑA qule

oclúo en represenloclón de lo Socledo
Educoclonol Sompedrono (Esc
lnlernoclonol).-
SEGUNDO: EXONERAR o dlcho lnslltució
del Pogo del lmpuesto Sobre lnduslrlo
Comerclo y Serviclos del oño 2020.-
TERCERO: EXONERAR o dlcho lnslllucló
del pogo del lmpueslo Sobre Blen
lnmuebles conespondlenle ol oño 2
del lnmueble con clove coloslro
051201GP424W06000ó ublcodo en Zon
Amerlcono de esle Munlciplo.-
CUARTO: El Petlclonorlo eslo obligodo
pogor los Tosos por Servlclos Públlcos
deberó de presentor onle Co
Trlbulorlo los réclbos de pogos de I

mlsmos conespondlenles ol oño 2020.-
QUINTO: Se exhorlo ol pellclonodo o qu
¡eqllce obrqs soclqles qño con qño en
Munlclplo de [o Umo.- NOTFIQUESE.-

Punto No.8.3

ll,Qmi\.

VISTO PARA EMIÍIR RESOLUCION: tA
HONORABTE CORPORACION iAUNICIPAL
DE tA LIMA, DEPARTAMENTO DE CORTES

Qulnce (15) Díos del mes de Sepllembre
del oño Dos MII Velnle (2020).-
CONSIDERANDO: Que en fecho
Dieciocho ( l8) de Noviembre del
oño Dos Mil Diecinueve (2019) se recibo

15 de Septíembre
2020
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en Secretorio Municipol Reclomo
Administrolivo poro el Pogo de lo Moro
de Rento con el fin de que se lengo
como Procedimienfo previo o lo vío
Judiciol del Juzgodo de lnquilinoto poro
Solicilor lo Expiroción de un controto
de Anendomienlo por moro en el Pogo
de lo Renlo medionte el Juicio de
Desohucio.-Presentodo por el Abogodo
RIGOBERTO PEREZ GUTIERREZ quien
octúo en represenloción del Sindicoto
de Trobojodores de Lo Telo Roilrood
Compony (SITRATERCO) y quien hoce
delegoción de poder ol Abogodo
ADEI.'AO HERNANDEZ HERNANDEZ,
Asignóndosele el Numero de Expedienle
DSM No. 0l I / l9 y conociéndolo en
fecho Veinfiocho de Noviembre
Corporoción Municipol y el cuol se
remilió el Mismo ol Asesor Legol
Abogodo Juon Corios Bueso Alvorengo
poro que emiliero Diclomen que en
derecho procedo.- CONSIDERANDO:
Que Según Dictomen Legol El

reclomonte fundo su derecho en bose
o un coniroto de Arrendomienlo de un
inmueble celebrodo entre el señor
Edgordo Elíos Fúnez Medino en
representoción del S¡nd¡colo de
Trobojodores de lo Telo Roilrood
Compony (SITRATERCO) y el señor Aslor
Adolfo Amoyo Fuenles en su condición
de Alcolde Municipol de Lo Limo,
mismo que se celebro en fecho
quince de obril de Dos Mil Quince.
CONSIDERANDO: Que en el reclomo
Administrolivo el Peticionorio deniro de
sus olegociones esloblece que Lo
Municipolidod de lo Limo o lo fecho
de presentoción del reclomo liene uno
moro en conceplo de Alquiler por lo
contidod de Lps. Doscienlos
Cincuenlo y Seis Mil Lempiros (1.

25ó,000.00).-CONSIDERANDO: Que
,.N
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Según d¡ctomen Legol se enfiende por
conlroto el ocuerdo por lo generol
escrito en el cuol dos o mos porles se
compromefen recÍprocomente o
respetor y cumplir uno serie de
condiciones estoblecidos
volunloriomente por los portes.-
CONSIDERANDO: Que según Diclomen
Legol en el coso que nos ocupo en el
Conlrolo deArrendomienlo celebrodo
entres los portes (SIRATERCO-
MUNICIPALIDAD tA tlMA) se eslobleció
en lo clousulo SEGUNDA lnciso B,

DURACION DEL CONTRATO, el termino
de duroción del conlroto seró de UN
AÑO contodos o portir de lo firmo del
presenie controto i2610412015l, y
pronogoble o volunfod de los portes,
expresóndose dicho volunlod por
escrllo.- CONSIDERANDO: Que del mismo
controto se derivo como requisito
poro ser pronogoble que el mismo se
hoyo reolizodo por escrilo, no
constondo en ningún documento dicho
voluntod ni del onendodor y menos del
orrendotorio.- POR TAMO:|A
HONORABI.E CORPORACIóN MUNICIPAL
en Uso de los Focullodes que lo ley le
Confiere por Unonimldod de volos de
los Mlembros presenles bosodos en el
dlctomen del Asesor tegol y en
opllcoclón de los Arlículos I y 80 de lo
Conslllución de lo Repúbllco, Artículos
12, numerol 2): 25, numercl I l) de lo Ley
de lÁunlcipolldodes; Arliculo 120 de lo
Ley Generol de lo Admlnlslroclón
Públlco; Artlculo 72, 83.U de to ley del
Procedlmlenlo Adminlslrolivo. -

RESUELVE:
UNICO : DECLARAR SIN LUGAR E

Reclqmo Admlnbhotlyo poro el Pogo de
lo llloro de Renlo con el fln de que se
lengo como Procedlmlenlo prevlo o lo
vío Judlclol del Juzgodo de I n ulllnold
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poro Sollcllor lo Explroclón de ur
conlrolo de Anéndomienlo por moro er
el Pogo de lo Rento medlonte el Julclc
de Desohuclo.- Presenlodo por e
Abogodo RIGOBERÍO PEREZ GUIIERRE7
qulen oclúo en represenloclón de
Slndicolo de TroboJodores de Lo Telc
Rollrood Compony (SITRATERCO) por lodo
lo onles expueslo - NOTIFIQUESE.-

30 de sept¡embre
2020 (No Ratificada)

oL7l2O2O Punto No. 8.1 VISTO PARA E,IAITIR RESOTUCION: TA
HONORABTE CORPORACION MUNICIPAT
DE TA TIMA, DEPARTAIAENTO DE CORTES
Trelnto (30) Díos del mes de Sepllembre
del oño Dos Mll Velnle (2020).-
CONSIDERANDO: Que en fecho Treinlo
(301 de Enero del oño en curso,
medionte punlo No. 5.10 del oclo No.
00212020 Corporoción Municipol
conoció solicitud env¡odo por los
señores José Gorcío Fúnez y José Roúl
Torres en presenloción del
Asentomiento Humono 2l de Jun¡o
consistenfe en omplior el cosco Urbono
de lo Ciudod de Lo Limo.-
CONSIDERANDO: Que Según dictomen
del lngeniero Jorge Nery López Vósquez
.jefe del Deporfomento de Cotosiro
Municipol opinó lo siguienle: I ) De
ocuerdo ol Arliculo 98 del Plon de
Arbitrios no hoy regisfro legol de lo
Colonio 2l de Junio y 2) Que desde lo
creoción o fundoción del Municipio no
se ho reolizodo omplioción ol perímetro
urbono.- CONSIDERANDO: Que según
dictomen legol ol no existir un
procedimiento de omplioción del
perímelro urbono desde lo fecho de
creoción del Municipio en l98l y no
estor incluido en el mlsmo el
osenlomienlo humono denominodo 2'l
de Jun¡o o ol menos no consto ningún
documento que lengo en su poder
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Coioslro , eslo couso impedimenlo de
omplior uniloterolmente el óreo
urbono.-POR TANTO:tA HONORABTE
CORPORACIóN MUNIC|PAL en Uso de
los Focultodes que lo ley le Confiere
por Unonlmldod de volos de los
Mlembros presenles bosodos en el
dlclqmen del Asesor Legol y en
opllcoclón de los Arlículos I y 80 de lo
Consllluclón de lo Repúbllco, Artículos
12, numerol 2); 25, numerol I l) de lo ley
de Munlclpolidodes; Articulo 120 de lo
Ley Generol de lo Admlnlslroclón
Público; Arllculo 72, 83, U de to Ley del
Procedlmlento Admlnlslrolivo. -

RESUELVE:
UNICO: Decloror SIN LUGAR Lo solicllud
onles plonleodo por los señores José
Gorcío Fúnez y José Roúl Torresen vlrlud
que desde lo Fundoclón del Munlciplo de
Lo Limo en el oño de 1981, no se ho
reolizodo omplioclón del Perímeho urbonc
y porque odemós no exlsle reglslro Lego
como Colonlo Legolmenle consllluido
del Asenlom¡enlo Humono 21 de Junlo..
NOTIFIAUESE.-
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